


En Madrid, a 3 de julio de 2003





COMPARECEN





Don Aquilino Corral Aragón, mayor de edad, Farmacéutico, vecino de Madrid, con domicilio en C/ Argensola, 12 y NIF: 50410086C y





Don Antonio López Domínguez, mayor de edad, Farmacéutico, vecino de Madrid con domicilio en C/ Hermanos García Noblejas, 41 y NIF: 50583201X








INTERVIENEN





El primero como Presidente de la Asociación Española de Farmacéuticos Formulistas, constituida en Antequera el 1 de febrero de 1997, e inscrita en la Subdirección General de Programación y Actuación Administrativa del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con domicilio en Sevilla, calle Méndez Núñez, 17 2º y CIF: G�41.865.163.








El Segundo como Presidente de la Asociación de Empresarios Farmacéuticos de Madrid, en lo sucesivo ADEFARMA, constituida en Madrid el día 8 de febrero de 1978 e inscrita en el Deposito de Estatutos de Organizaciones Sindicales, Asociaciones Profesionales y Actas de Elecciones Sindicales de la Dirección General de Trabajo.





EXPONEN





La Asociación Española de Farmacéuticos Formulistas se constituyo para la representación, gestión, fomento y defensa de los intereses generales y comunes de sus miembros, Farmacéuticos y Farmacéuticos Empresarios de Oficinas de Farmacia con laboratorios de fabricación de formulas magistrales, preparados oficinales, cosmética y nutracéuticos.


Adefarma que tiene entre sus fines, La representación, defensa y promoción de los intereses económicos y sociales de sus afiliados.


Que ambas partes acuerdan firmar el siguiente Protocolo de Colaboración de acuerdo con las siguientes:








ESTIPULACIONES





Primera.� La Asociación Española de Farmacéuticos Formulistas asesorará a Adefarma a en aquellos temas reaccionados con la formulación magistral, tanto desde el punto de vista científico como desde el punto de vista jurídico.





Segunda.� La Asociación Española de Farmacéuticos Formulistas se compromete a asesorar a Adefarma en aquellas gestiones que tenga que realizar ante las distintas Administraciones, como asesor cualificado en materia de formulación magistral.





Tercera.� La Asociación Española de Farmacéuticos Formulistas se compromete a enviar a Adefarma circulares, para que las remita o ponga a disposición de sus asociados, informándoles de cuantas novedades se produzcan en el ámbito de la formulación magistral, y específicamente de las relacionadas con el cumplimiento del Decreto 17512001, que aprueba las Normas de Correcta Elaboración y Control de Calidad de Fórmulas Magistrales y Preparados Oficinales.





Cuarta.�  Adefarma promoverá en la forma que corresponda la difusión promoción y fomento de la formulación magistral y de la labor de los farmacéuticos formulistas, entre sus asociados y en aquellos ámbitos en que los ejerce sus funciones realizando cuantas actividades considere oportunas en pro de la formulación magistral, intentando conseguir la dualidad de pertenencia en el mayor número de farmacias.





Quinta.� La Asociación Española de Farmacéuticos Formulistas prestara asistencia técnica a Adefarma para la organización de cursos, conferencias y talleres relacionados con la formulación magistral.





Sexta.�  Adefarma se compromete a colaborar con la Asociación Española de Farmacéuticos Formulistas en cuanto a la posible utilización del Salón de Actos de Adefarma siempre que no se altere el normal funcionamiento de Adefarma.


Y para que conste, se firma el presente por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha antes indicados.





Aquilino Corral Aragón


Presidente de la Asociación Española de Farmacéuticos Formulistas





Antonio López Domínguez 


Presidente de la Asociación de Empresarios Farmacéuticos de Madrid








